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RESOLUCIÓN N.° 063-2021/CC3 
 
EXPEDIENTE : 060-2020/CC3  
AUTORIDAD : COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR N.° 3 
ADMINISTRADO :  TIENDAS DEL MEJORAMIENTO DEL HOGAR S.A.1 
MATERIA : MULTA COERCITIVA 
 
Lima, 06 de mayo de 2021 
 
I. ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Resolución N.° 1 del 20 de julio del 2020, la Secretaría Técnica de la 

Comisión de Protección al Consumidor N.° 3 (Secretaría Técnica), inició un 
procedimiento administrativo sancionador (PAS) en contra de Tiendas del 
Mejoramiento del Hogar S.A. (Sodimac), por presunta vulneración al artículo 108 
de la Ley N.° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (Código), 
en relación con lo establecido en el artículo 19 del mismo cuerpo legal; asimismo, 
impuso la siguiente medida cautelar2: 

 
“V.   RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 
(…) 
 

SEGUNDO: Ordenar a TIENDAS DEL MEJORAMIENTO DEL HOGAR S.A. como medida 

cautelar que, en un plazo máximo e improrrogable de diez (10) días calendarios, contados a 
partir del día siguiente de la notificación de la presente resolución, cumpla con: 
 
(i) Entregar a los consumidores afectados los productos que estos adquirieron inicialmente, y 

cuya fecha de entrega se encuentra vencida al 19 de julio de 2020; 
(ii) en caso no sea posible dar cumplimiento a lo indicado en el numeral anterior, el 

administrado deberá, a elección del consumidor: a) entregar un producto de similares 
características; o, b) devolver el monto pagado por el producto aún no entregado, más los 
intereses legales que correspondan, de conformidad con lo establecido en el artículo 97 del 
Código. 

 
Durante el mismo plazo, el administrado deberá publicar, a través de su página web y redes 
sociales, de tenerlas, la orden contenida en esta medida cautelar, a fin de que todos los 
consumidores afectados puedan conocer el presente mandato. 
A efectos de verificar el cumplimiento de la presente medida cautelar, SODIMAC S.A. deberá, 
en un plazo máximo e improrrogable de cinco (5) días calendarios, contados a partir del día 
siguiente de vencido el plazo de diez (10) días calendarios anteriormente señalado, remitir a la 
Comisión de Protección al Consumidor N.° 3 un padrón, en un archivo Excel, que individualice e 
identifique a cada uno de los consumidores afectados. Dicho padrón deberá contener la siguiente 
información: 

 

- Nombre completo y número de documento de identidad del consumidor, así como algún 
dato de contacto que este haya indicado (por ejemplo, dirección, correo electrónico o 
números telefónicos). 

- Descripción del producto inicialmente adquirido por el consumidor, fecha en la que se 
realizó la compra, así como importe pagado por dicho producto. 

- Indicación de si procedió a entregar el producto adquirido inicialmente, o un producto de 
similares características, o devolver el monto pagado por el producto aún no entregado. En 
este último caso, deberá indicar, además, el medio de pago utilizado para efectuar dicha 
devolución. 

 
1   La administrada está registrada en la base de datos de la SUNAT con RUC número 20112273922, y con domicilio fiscal 

ubicado en Av. Angamos Este N. 1805 Int. 2 (Oficina 2) - Surquillo, Lima. Asimismo, se encuentra inscrita en la Partida 
Registral N.° 11026418 de la Sunarp – Sede Lima. 

 
2  La medida cautelar ordenada por la Secretaría Técnica fue ratificada por la Comisión de Protección al Consumidor N.° 

3 mediante Resolución N.° 067-2020/CC3 del 23 de julio de 2020. 

http://www.indecopi.gob.pe/
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Tal información puede ser remitida, de manera virtual, a través del formulario disponible en la 
dirección web https://www.indecopi.gob.pe/en/envio-de-documentos. 

Finalmente, TIENDAS DEL MEJORAMIENTO DEL HOGAR S.A. deberá presentar – a través 
de medios digitales - los medios de prueba que acrediten haber cumplido con lo ordenado por la 
Comisión de Protección al Consumidor N.° 3. En ese sentido, deberá identificar a qué consumidor 
del padrón corresponde el medio de prueba que remite”. 

 

2. El 3 de agosto de 2020, el Indecopi puso a disposición de los consumidores un 
padrón virtual gratuito3, a fin de que aquellos que pudieron haberse visto afectados 
por la presunta conducta infractora de Sodimac, registren en él tal situación. 
 

3. Con escrito del 4 de agosto de 2020, Sodimac presentó información referida al 
cumplimiento de la medida cautelar ordenada por la Secretaría Técnica y ratificada 
por la Comisión4, informando que en total existieron 46 970 consumidores 
afectados con la conducta imputada referida a la no entrega de productos, 
agregando que no fue posible remitir los medios de prueba de cada uno de ellos 
pues la mesa de partes virtual del Indecopi no le permitía cargar tal información.  

 
4. Mediante Resolución N.° 4 del 11 de agosto de 2021, la Secretaría Técnica 

requirió a Sodimac que cumpla con presentar la totalidad de la información en un 
medio magnético (CD, USB, Disco Duro) u otro soporte digital que cuente con la 
capacidad suficiente para almacenar información. Sodimac absolvió el 
requerimiento mediante escrito del 13 de agosto de 2020 adjuntando información 
a través de un link en Google Drive (Drive)5. 

 
5. El 11 de agosto de 2020, Sodimac presentó recurso de apelación contra la medida 

cautelar ordenada por la Secretaría Técnica. Tal recurso fue concedido mediante 
Resolución N.° 06 del 21 de agosto de 2020. 

 
6. Con fecha 25 de agosto de 2020, Sodimac presentó información complementaria 

para acreditar el cumplimiento de la medida cautelar ordenada6. 
 
7. De la información contenida en el padrón de consumidores que el Indecopi habilitó, 

la Secretaría Técnica obtuvo una muestra representativa de 32 consumidores7, la 
cual fue trasladada al administrado mediante la Resolución N.° 7 del 28 de 
septiembre de 2020. 

 
8. El 16 de diciembre de 2020, la Sala Especializada en Protección al Consumidor 

(Sala), mediante la Resolución N.° 2398-2020/SPC-INDECOPI, resolvió el recurso 

 
3  Dicho padrón se encontró habilitado desde el 3 de agosto de 2020 al 24 de agosto de 2020 en el siguiente enlace del 

portal web de Indecopi: https://www.indecopi.gob.pe/indecop (https://bit.ly/39XlO94) 
 
4  Entre los documentos que adjuntó a su escrito figuran un archivo Excel que contendría información sobre 561 458 

consumidores, y una captura de pantalla de su página web. 
 
5  En dicha oportunidad, la administrada presentó una carpeta denominada Sustento de Devolución que contenía 1107 

notas de crédito electrónicas emitidas por problemas en la venta, una carpeta denominada “Sustento de productos 
entregados” que contenía 100 guías de remisión, cuatro archivos en formatos Excel denominados: (i) Base de productos 
entregados, (ii) Pendientes de entrega al 19 de julio, (iii) Reporte de notas de crédito y (iv) Solicitudes de productos 
alternos. Asimismo, adjuntó un archivo en formato Word, denominado “Instructivo para descargas de notas de crédito”. 

 
6  Presentó un link de acceso al Drive que contenía las carpetas denominadas “Guías de remisión bodega” y “Guías de 

remisión tienda”, en las que se colocaron 1610 y 425 fotografías de guías de remisión, respectivamente. Asimismo, 
adjunto un archivo en formato Excel denominado “Reporte de Notas de Crédito” y un archivo Word denominado 
“Instructivo para descargas de notas de crédito”. 

 
7  Se precisa que, para la obtención de la muestra representativa se empleó la Norma Técnica Peruana NTP-ISO-2859-1; 

y, para seleccionar la misma dentro del universo se utilizó el software Stata. 

http://www.indecopi.gob.pe/
https://www.indecopi.gob.pe/en/envio-de-documentos
https://www.indecopi.gob.pe/indecop
https://bit.ly/39XlO94
file:///C:/Users/marti/Downloads/eEntre
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de apelación interpuesto contra la Resolución que ratificó la medida cautelar, en 
los siguientes términos:  

 
“PRIMERO: Confirmar la Resolución 0067-2020/CC3 del 23 de julio de 2020, emitida por la 
Comisión de Protección al Consumidor – Sede Lima Sur N° 3, en el extremo que ratificó el 
dictado de medida cautelar a Tiendas del Mejoramiento del Hogar S.A. efectuado a través de 
la Resolución 1 del 20 de julio de 2020, donde se ordenó que cumpla con: (i) entregar a los 
consumidores afectados los productos que adquirieron inicialmente y cuya fecha de entrega se 
encontraba vencida al 19 de julio de 2020; y, (ii) en caso de no ser posible dar cumplimiento a 
lo indicado en el numeral anterior, el administrado deberá, a elección del consumidor: a) 
entregar un producto de similares características; o, b) devolver el monto pagado por el 
producto aún no entregado, más los intereses legales correspondientes.   
 
SEGUNDO: Modificar la Resolución 0067-2020/CC3 en el extremo que ratificó el plazo de diez 
(10) días calendario otorgado a Tiendas del Mejoramiento del Hogar S.A. por Resolución 1 del 
20 de julio de 2020, para cumplir con la medida cautelar indicada en el primer punto resolutivo; 
y, en su lugar, se establece un plazo de quince (15) días hábiles contado desde el día hábil 
siguiente de notificada con la Resolución 1.   
 
TERCERO: Confirmar la Resolución 0067-2020/CC3, en el extremo que ratificó la decisión de 
ordenar que, durante el mismo plazo con que contaba para cumplir con la medida cautelar, 
Tiendas del Mejoramiento del Hogar S.A. publique dicho mandato a través de su página web y 
redes sociales, de tenerlas”. 

 
9. Mediante Resolución N.° 11 del 28 de enero de 2021, la Secretaría Técnica 

trasladó a Sodimac el listado total de consumidores registrados en el padrón que 
el Indecopi habilitó y solicitó que informe las medidas adoptadas en favor de estos. 
Con escritos del 15 y 25 de febrero de 2021, Sodimac atendió el requerimiento 
formulado. 

 
10. En consecuencia, corresponde a la Comisión analizar los documentos obrantes 

en el Expediente N.° 060-2020/CC3 y emitir el pronunciamiento que corresponda 
respecto a la verificación del cumplimiento de la medida cautelar ordenada a 
Sodimac8. 

 
II. ANÁLISIS  
 
A. Sobre la imposición de la medida cautelar  
 
11. La Ley sobre Facultades, Normas y Organización del Indecopi, aprobada por 

Decreto legislativo N.° 807 (D. Leg. 807)9, señala que, en cualquier etapa del 

 
8  A través del Memorándum N.° 685-2021/SPC del 19 de marzo de 2021, la Sala devolvió a la Secretaría Técnica el 

Expediente virtual N.° 1590-2020/SPC-MC, referido al cuaderno Cautelar N.° 060-2020/CC3-CAUTELAR. 
 
9 D. Leg. 807 

Artículo 10.- Las Comisiones y Oficinas podrán dictar, de ser necesario, medidas cautelares dirigidas a evitar que un 
daño se torne en irreparable, siempre que exista verosimilitud del carácter ilegal de dicho daño. Para el dictado de dicha 
medida será de aplicación, en lo pertinente, lo previsto en el Procedimiento Único de la Comisión de Protección al 
Consumidor y de la Comisión de Represión de la Competencia Desleal, sin perjuicio de lo que dispongan las normas 
especiales de cada Comisión u Oficina. (…) 
Artículo 27.- En cualquier etapa del procedimiento, de oficio o a pedido de parte, la Comisión podrá, dentro del ámbito 
de su correspondiente competencia, dictar una o varias de las siguientes medidas cautelares destinadas a asegurar el 
cumplimiento de la decisión definitiva: 
a) La cesación de los actos materia de denuncia.  
b) El comiso, el depósito o la inmovilización de los productos, etiquetas, envases y material publicitario materia de 

denuncia. 
c) El cese preventivo de la publicidad materia de denuncia. 
d) La adopción de las medidas necesarias para que las autoridades aduaneras impidan el ingreso al país de los 

productos materia de denuncia. 
e) El cierre temporal del establecimiento del denunciado. 

 

http://www.indecopi.gob.pe/
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procedimiento, las Comisiones u Oficinas podrán dictar medidas cautelares 
dirigidas a evitar que un daño se torne en irreparable y asegurar el cumplimiento 
de la decisión definitiva, siempre que exista verosimilitud del carácter ilegal de 
dicho daño. Asimismo, establece que, en caso exista peligro actual o inminente si 
es que no se adoptan las medidas cautelares correspondientes, el Secretario 
Técnico podrá imponerlas, con cargo a dar cuenta inmediatamente a la Comisión. 
Dichas medidas deberán ser dictadas de conformidad con los criterios 
establecidos en Texto Único Ordenado de la Ley N.° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General (TUO de la LPAG). 

 
12. Por su parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 del Código10, si 

el obligado a cumplir con un mandato del Indecopi respecto a una medida cautelar 
no lo hace, se le impone una multa coercitiva no menor de una (1) UIT, tratándose 
de una microempresa; en todos los otros supuestos se impone una multa no 
menor de tres (3) UIT. De persistir el incumplimiento, el órgano resolutivo puede 
imponer una nueva multa, duplicando sucesivamente el monto de la última multa 
impuesta hasta el límite de doscientas (200) UIT. 

 
B. Respecto al plazo otorgado para comunicar el cumplimiento de la medida 

cautelar 
 
13. En el presente caso, la medida cautelar ordenada a Sodimac estableció dos plazos 

diferenciados: diez (10) días calendario para dar cumplimiento efectivo a la orden 
cautelar (contado desde la notificación de la Resolución N.° 1), y cinco (5) días 
calendario para acreditar documentariamente ante la autoridad el cumplimiento de 
esta (contado desde el vencimiento del primer plazo). 
 

14. Sin embargo, la Sala, a través de su Resolución N.° 2398-2020/SPC-INDECOPI, 
modificó el plazo de diez (10) días calendario otorgado a Sodimac para cumplir 
con la medida cautelar indicada en el primer punto resolutivo; y, en su lugar, 
estableció un plazo de quince (15) días hábiles contado desde el día hábil 
siguiente de notificada la Resolución N.° 1.  

 

15. Así, considerando que la Resolución N.° 1 –que impuso la medida cautelar 
ratificada por la Comisión– fue notificada a Sodimac el 20 de julio de 2020, el plazo 
para cumplir lo ordenado venció el 11 de agosto de 2020 y el plazo para presentar 
los medios probatorios que acreditan ello, el 16 de agosto de 2020. 
 

16. En efecto, Sodimac presentó los medios probatorios que acreditarían el 
cumplimiento de la medida cautelar el día 4 de agosto de 2020, esto es, dentro del 
plazo otorgado. 
 

 
f) Cualquier otra medida que tenga por objeto evitar que se produzca algún perjuicio derivado del acto denunciado o 

que tenga como finalidad la cesación de éste. 
 
10   Código 
 Artículo 117.- Multas coercitivas por incumplimiento de mandatos 
 Si el obligado a cumplir con un mandato del Indecopi respecto a una medida correctiva o a una medida cautelar no lo 

hace, se le impone una multa coercitiva no menor de una (1) Unidad Impositiva Tributaria, tratándose de una 
microempresa; en todos los otros supuestos se impone una multa no menor de tres (3) Unidades Impositivas Tributarias 
(UIT). 

 En caso de persistir el incumplimiento de cualquiera de los mandatos a que se refiere el primer párrafo, el órgano 
resolutivo puede imponer una nueva multa, duplicando sucesivamente el monto de la última multa impuesta hasta el 
límite de doscientas (200) Unidades Impositivas Tributarias (UIT). La multa que corresponda debe ser pagada dentro del 
plazo de cinco (5) días hábiles, vencido el cual se ordena su cobranza coactiva. 

 No cabe la impugnación de las multas coercitivas previstas en el presente artículo. 

http://www.indecopi.gob.pe/
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C. Respecto a la orden contenida en la medida cautelar y su cumplimiento 
 
17. En el caso concreto, Sodimac debía cumplir con: (i) entregar a los consumidores 

afectados los productos que estos adquirieron inicialmente, y cuya fecha de 
entrega se encontraba vencida al 19 de julio de 2020; y, (ii) en caso ello no sea 
posible, el administrado debía, a elección del consumidor: a) entregar un producto 
de similares características; o, b) devolver el monto pagado por el producto aún 
no entregado, más los intereses legales que correspondan, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 97 del Código. Para tal efecto, debía elaborar un padrón, 
en archivo Excel, que individualice e identifique a cada uno de los consumidores 
afectados, identificando la siguiente información: 

 
- Nombre completo y número de documento nacional de identidad del 

consumidor, así como algún dato de contacto que este haya indicado 
(por ejemplo, dirección, correo electrónico o números telefónicos). 

-  Descripción del producto inicialmente adquirido por el consumidor, fecha 
en la que se realizó la compra, así como importe pagado por dicho 
producto.  

-  Indicación de si procedió a entregar el producto adquirido inicialmente, 
o un producto de similares características, o devolver el monto pagado 
por el producto aún no entregado. En este último caso, deberá indicar, 
además, el medio de pago utilizado para efectuar dicha devolución. 

 
18. Asimismo, debía publicar, a través de su página web y redes sociales la medida 

cautelar impuesta, a fin de que todos los consumidores afectados puedan conocer 
tal mandato. 

 
19. Cabe señalar que la orden cautelar también exigía que Sodimac presente –a 

través de medios digitales– los medios de prueba que acrediten haber cumplido 
con lo ordenado, identificando a qué consumidor de su propio padrón 
correspondía el medio de prueba adjunto. 
 

20. De lo expuesto, se evidencia que la administrada se encontraba obligada a realizar 
determinadas acciones a fin de acreditar, ante la autoridad, que había cumplido 
con lo ordenado por esta. 

 
21. En ese sentido, corresponde verificar si, a la fecha, Sodimac ha cumplido con la 

medida cautelar ordenada por la Secretaría Técnica y ratificada por este 
Colegiado. 

 
a) Respecto a la publicación de la medida cautelar  
 
22. De la revisión del Documento de Registro de Información (DRI) del 21 de julio de 

2020, la Secretaría Técnica verificó de oficio que Sodimac cuenta con una página 
web oficial (https://www.sodimac.com.pe/sodimac-pe/) y con las siguientes redes 
sociales: Facebook, Instagram y Twitter. 
 

23. En ese sentido, mediante escrito del 4 de agosto de 2020, el administrado acreditó 
haber publicado la medida cautelar impuesta a través de su página web oficial, 
conforme se aprecia de la siguiente imagen:  

 
(ver siguiente página) 

http://www.indecopi.gob.pe/
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Captura de pantalla de la página web de Sodimac 

 
 

 
24. Respecto a la publicación de la medida cautelar en las redes sociales, cabe 

precisar que, si bien Sodimac no presentó captura alguna de dichas páginas a 
efectos de verificar tal publicación, este Colegiado ha podido advertir que la orden 
cautelar también fue difundida por la administrada en sus redes sociales: 

 
Captura de pantalla de red social Twitter de Sodimac 

 

 
 
 
 

http://www.indecopi.gob.pe/
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Captura de pantalla de la red social Facebook 
 

 
 

Captura de pantalla de la red social Instagram 
 

 

 
 
25. En consecuencia, Sodimac cumplió con la medida cautelar impuesta por la 

autoridad administrativa en este extremo. 
 

b) Respecto a la presentación de un padrón que individualice a cada uno de los 
consumidores afectados por la no entrega de productos al 19 de julio de 
2019, y la presentación de los medios de prueba que acrediten que, respecto 
de cada uno, se cumplió con la orden cautelar 

http://www.indecopi.gob.pe/
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26. Tal como se ha señalado en los párrafos precedentes, la administrada debía 
entregar a los consumidores los productos que estos adquirieron, cuya fecha de 
entrega se encontrara vencida al 19 de julio de 2020. En caso ello no fuera posible, 
debía, a elección del consumidor: a) entregar un producto de similares 
características, o b) devolver el monto pagado por el producto aún no entregado 
más los intereses legales que correspondan. Además, debía presentar un padrón 
en archivo Excel que individualice e identifique a cada uno de los consumidores 
afectados y, sobre todo, presentar los medios de prueba que evidencien las 
acciones adoptadas. 

 
27. Mediante escrito del 4 de agosto de 2020, Sodimac presentó un cuadro Excel que 

contenía el listado de 561 458 compras efectuadas por sus consumidores, 
precisando que solo 46 970 eran parte del mandato cautelar (fecha de entrega 
vencida al 19 de julio de 2020). 
 

28. De la revisión de dicho archivo Excel, se advierte que, conforme lo ordenó la 
autoridad administrativa, este contenía la siguiente información: 

 
- Nombre completo y número de Documento Nacional de Identidad del 

consumidor, así como número telefónico de contacto.  
-  Breve descripción del producto inicialmente adquirido, fecha en la que se realizó 

la compra, e importe pagado por dicho producto.  
-  Indicación de la acción adoptada: (i) Se entregó producto solicitado, (ii) Se 

generó reembolso en el mismo medio de pago a solicitud del cliente, (iii) Se 
contactó al cliente y este desea producto alterno, en proceso de coordinar la 
entrega y (iv) Se contactó al cliente y al no tener respuesta dentro de un plazo 
de 48 horas se procedió a realizar el reembolso del dinero en el mismo medio de 
pago. 

 
29. Además, Sodimac alegó que cumplió con la medida cautelar en tanto que: (i) 

entregó los productos a sus consumidores (acción que sustentarían las guías de 
remisión); y, (ii) devolvió el dinero a través de extornos en cuentas bancarias y la 
emisión de notas de crédito. 
 

30. Asimismo, y pese a que la medida cautelar ordenaba que, de manera 
complementaria al detalle contenido en el archivo Excel, se debían presentar los 
medios probatorios que acrediten el cumplimiento de las acciones realizadas 
respecto a cada uno de los consumidores incluidos en el archivo, Sodimac no 
presentó la totalidad de estos, limitándose a señalar que realizó la entrega de 23 
092 productos, y que devolvió el dinero en 23 878 casos (que en total suman 46 
970). 

 
31. Posteriormente, mediante los escritos del 13 y 25 de agosto de 2020, esto es, 

fuera del plazo ordenado, Sodimac presentó los siguientes medios de prueba:  
 

• Dos mil ciento treinta y cinco (2135) fotografías de guías de remisión, cuyo 
nombre del archivo no contenía la identificación del consumidor afectado. 

• Mil ciento siete (1107) notas de crédito. 

• Un archivo en formato Excel denominado “Base de productos entregados”. 

• Un archivo en formato Excel denominado “Pendientes de entrega al 19 de julio”. 

• Un archivo en formato Excel denominado “Reporte de notas de crédito”. 

• Un archivo en formato Excel denominado “Solicitudes de productos alternos”. 
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• Un archivo en formato Word, denominado “Instructivo para descargas de notas 
de crédito” (que contenía un enlace para verificación de notas de crédito). 
 

32. En consecuencia, de la revisión del padrón que Sodimac remitió (que contenía 
información de 23 092 productos entregados y 23 878 devoluciones de dinero a 
través de extornos y notas de crédito) y de los medios de prueba presentados, se 
concluye que el administrado no cumplió con presentar todos los medios de 
prueba que acreditarían el cumplimiento de la medida cautelar respecto cada uno 
de los consumidores incluidos en su padrón, siendo que, además, los medios 
probatorios que presentó no identificaban a qué consumidor correspondían, lo cual 
era necesario para  verificar el cumplimiento de la medida cautelar. 
 

33. En ese sentido, la sola mención de las acciones realizadas no resulta suficiente 
para concluir que Sodimac habría dado cumplimiento a la medida cautelar en los 
términos ordenados, sobre todo si se considera que tampoco ha fundamentado la 
dificultad que existiría para presentar la totalidad de medios de prueba, más allá 
de señalar que, dado el volumen de información con la que contaban, no era 
posible adjuntarla a través de la Mesa de Partes Virtual del Indecopi -pese a que 
se le informó que podía presentarla de forma física en un USB o CD. 
 

34. Resulta importante precisar que, incluso asumiendo que los medios de prueba 
presentados por Sodimac para acreditar el cumplimiento de la medida cautelar 
ordenada eran pertinentes para ello, es decir correspondían a los consumidores 
detallados en su propio padrón, la cantidad de medios presentados tan solo 
representaba el 9.2 % del total de 23 092 “órdenes entregadas”, y el 4.6 % del 
total de 1107 “devoluciones realizadas”, lo cual evidenciaba aún más el 
incumplimiento detectado. 
 

35. Finalmente, cabe precisar que, adicionalmente al hecho de que Sodimac no 
presentó la totalidad de los medios probatorios requeridos, tampoco ha justificado 
ni fundamentado por qué no habría sido posible recabar y presentar todos los 
medios de prueba que sustenten el cumplimiento de lo ordenado por la autoridad, 
pese a que ello le correspondía al propio administrado. 

 
36. Con relación a la devolución de los intereses legales, se precisa que Sodimac 

tampoco ha informado la forma en la que habría realizado el pago de estos en 
favor de los consumidores que escogieron la opción de “devolución del monto 
pagado”. Asimismo, tampoco ha presentado algún medio de prueba que permita 
determinar que realizó el pago de estos. 

 

37. Por todo lo expuesto, esta Comisión considera que Sodimac no cumplió la medida 
cautelar impuesta por la Secretaría Técnica mediante Resolución N.° 1 del 20 de 
julio de 2020, ratificada mediante Resolución N.° 067-2020/CC3 del 23 de julio de 
2020, emitida por este Colegiado. 

 
Respecto al listado de consumidores registrados en el padrón que el Indecopi 
habilitó 
 

38. Sobre el particular cabe precisar que, si bien el padrón que el Indecopi habilitó no 
era un instrumento que directamente iba a ser verificado para determinar si el 
administrado cumplió con la orden cautelar, este Colegiado considera pertinente 
no dejar de lado a los consumidores que se registraron en dicho padrón, sobre 
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todo si se considera que tal situación podría dar cuenta, al menos indiciariamente, 
de un posible incumplimiento de la medida cautelar dictada; debiéndose valorar, 
de igual manera, las acciones que el proveedor habría adoptado frente a ello. 
 

39. Así, de la información contenida en el padrón de consumidores que el Indecopi 
habilitó, la Secretaría Técnica obtuvo una muestra representativa de 32 
consumidores, la cual fue trasladada al administrado mediante la Resolución N.° 
7 del 28 de septiembre de 2020.  

 
40. Al respecto, mediante los escritos del 6 de octubre y 8 de noviembre de 2020, 

Sodimac presentó la documentación sustentatoria de las acciones realizadas en 
favor de los consumidores contenidos en la muestra trasladada, según el siguiente 
detalle: 

 

• 21 documentos (cartas de extornos Niubiz) que evidenciaban la devolución 
del dinero pagado por los consumidores. 

• 4 fotografías de guías de remisión, las cuales evidenciaban la entrega de los 
productos allí detalladas. 

• 60 notas de crédito electrónicas emitidas en favor de los consumidores que 
formaban parte de la muestra11. 
 

41. Adicionalmente a la verificación de la muestra realizada, mediante la Resolución 
N.° 11 del 28 de enero de 2021, la Secretaría Técnica trasladó a Sodimac el listado 
total de consumidores registrados en el padrón que el Indecopi habilitó (729) y 
solicitó que informe las medidas adoptadas en favor de estos12. 

 
42. En atención a dicho requerimiento, mediante escritos del 15 y 25 de febrero de 

2021, Sodimac informó que, respecto del listado total de consumidores 
registrados, 107 personas/órdenes no estaban registradas en sus sistemas -pese 
haber efectuado búsquedas tanto por número de Documento Nacional de 
Identidad como por número de orden de compra-, siendo que sólo correspondería 
atender el requerimiento de 622 consumidores13. 

 
43. Considerando lo señalado por Sodimac, se evidencia que en sus escritos presentó 

seiscientos setenta y cuatro (674) carpetas que contenían información de las 
acciones realizadas en favor de estos consumidores como: (i) notas de crédito 
electrónicas, (ii) cartas de extornos a través de Niubiz, (iii) correos electrónicos 
informando la devolución, (iv) constancias de cancelación de órdenes, y (v) guías 
de remisión debidamente firmadas, así como fotografías de la recepción de 
productos14. 

 

 
11  Resulta importante señalar que, existieron consumidores a quienes se les generó más de una nota de crédito, en tanto 

realizaron la compra de más de un producto. 
 
12  Se precisa que respecto de Sodimac, se registraron un total de novecientos nueve (909) consumidores; sin embargo, se 

verificó que sólo setecientos sesenta y uno (761) de ellos efectuaron compras de productos no-alimenticios hasta el 19 
de julio de 2020, de este último total, ya se contaba con los medios probatorios de treinta y dos (32) consumidores, por 
lo que sólo se requirió información de setecientos veintinueve (729). 

 
13  En atención al principio de buena fe y principio de veracidad contenido en el TUO de la LPAG, se tiene como 

consumidores válidamente registrados en el padrón habilitado por el Indecopi a 622. 
 
14  Se precisa que adicionalmente, se ha presentado setenta y ocho (78) carpetas con información de consumidores que si 

bien no forman parte del padrón de Indecopi, fueron afectados con el hecho de no haber recibido sus productos en el 
plazo ofrecido. 
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44. En consecuencia, si bien se advierte que Sodimac acreditó la adopción de 
medidas respecto del total de consumidores registrados en el padrón que el 
Indecopi habilitó; ello no enerva el incumplimiento de la medida cautelar ordenada, 
pues conforme se señaló, el administrado no cumplió con presentar, según lo 
requerido, los medios de prueba que acrediten la adopción de medidas respecto 
del total de consumidores incluidos en su propio padrón, que contenía 
precisamente información de pedidos pendientes de entrega al 19 de julio de 2020. 

 
45. Por lo antes expuesto, se concluye que Sodimac no ha acreditado, durante el 

presente procedimiento, el cumplimiento de la medida cautelar impuesta en su 
contra, en tal sentido, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 del 
Código, corresponde imponer una multa coercitiva no menor de tres (3) UIT. 

 
46. Asimismo, se debe precisar que, en caso de persistir el incumplimiento de 

cualquiera de los mandatos, la Comisión puede imponer una nueva multa 
coercitiva, duplicando sucesivamente el monto de la última multa impuesta hasta 
el límite de 200 UIT.  

 
SE RESUELVE: 
 
PRIMERO: Imponer a TIENDAS DEL MEJORAMIENTO DEL HOGAR S.A. una multa 
coercitiva de tres (03) UIT15, toda vez que no acreditó el cumplimiento de la medida 
cautelar ordenada mediante la Resolución N.° 1 del 20 de julio de 2020, ratificada 
mediante la Resolución N.° 069-2020/CC3 del 23 de julio de 2020. En caso persista en 
el incumplimiento del referido mandato, se duplicará sucesivamente el monto de esta 
multa hasta el límite de 200 UIT, de conformidad con lo establecido en el artículo 117 
de la Ley N.° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
 
SEGUNDO: Requerir a TIENDAS DEL MEJORAMIENTO DEL HOGAR S.A. el 
cumplimiento espontáneo de la multa impuesta en la presente resolución, bajo 
apercibimiento de iniciar el medio coercitivo específicamente aplicable, de acuerdo con 
lo establecido en el numeral 4 del artículo 205 del Texto Único Ordenado de la Ley N.° 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General16, precisándose que, los actuados 
serán remitidos a la Sub Gerencia de Ejecución Coactiva para los fines de ley en caso 
de incumplimiento. 
 

Con la intervención de los señores Comisionados: Delia Angélica Morales Cuti, 
Juan Manuel García Carpio y Jean Paul Borit Salinas. 
 
 
 
 

Juan Manuel García Carpio 
Vicepresidente 

 

 
15   Dicha cantidad deberá ser abonada en la Tesorería del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de Protección 

de la Propiedad Intelectual - INDECOPI - sito en Calle La Prosa 104, San Borja. 
 
16  TUO de la LPAG 
 Artículo 205.- Ejecución forzosa  
 Para proceder a la ejecución forzosa de actos administrativos a través de sus propios órganos competentes, o de la 

Policía Nacional del Perú, la autoridad cumple las siguientes exigencias:(…) 
 4. Que se haya requerido al administrado el cumplimiento espontaneo de la prestación, bajo apercibimiento de iniciar el 

medio coercitivo específicamente aplicable. 
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